
 

 

CONSTANCIA 

 

 La infrascrita Secretaria Municipal de esta Alcaldía hace constar que: 

No se realizaron Decretos Ejecutivos, en el periodo del 01 al 30  junio, 

en  la Municipalidad de Arada Santa Bárbara. 

 

Para los fines que el interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de Arada, Santa Bárbara a los 30 días del 

mes de junio de 2020. 

 

 

 


